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RESOLUCION NG 8912 

NICOLAS L£a8:15 USCILOVICH 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de les atribuciones señaladas por el señor Superintenden 
te de Comperilas, según Resolución N2 4575 de 11 de óbril de 1975, 

CONZSTDERARNDOS 

Que sl 283 de septisabre de 1976, se ha otorgado ante el Kkotario 
172 de esta centón Abg. Guetavo Caorte “e, la escritura públiss de > 
constitución ue la compafía anónima denominada "IX-WI2JILI-AIA JIVOIPA Se 
ñe”j 

¿ua el señor Abg. Darío Egas Pela, devidamente sutorizado c0m0 e 
parece de dícha escritura, ha prezentado tres copias notarialos de la 

3 misma, solicitando la aprobación de la censtitución de la indicada — 
compañía; 

Sue consta de la ajeame escritura, que se hen cum,lido los requio 
sitos lscgulosj 

RESUELVE: 

AnTILULG PRIMERO. Iprober le cor»titución de la compañía anénio 
ma denominada "INMOBILIARIA JUDIPA See" cuya 

domicilío se la ciudad de Guaysquid y con un capital de UN MILLON CUA 
TROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCROS dividido en 1,450 acciones ordinarias 
y Numinativas de $1,000)08 cada unas 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Reyiatrador Mercantil de Gusyg 
quíls a) inscríbo le referida usoritura públio 

es y estas Resolución en el Registro Mercantil, Líbeo de Industriales, 
3 de acuerdo a los irte. 160 y 185 de la Ley de Compañías y Arta 3 del 

Des. NO 733 de 22 de Agusta de 19753 y, b) cumpla con las demás pres- 
cripcionss contanidas en la Ley de fegistro; 

ARTICULO TERCERO.» Disponer que ed Esgisirador es la Propiedad de 

Guayaguils ej inccriva en al Ssgístra de la - 
Propiedad a su cargo »] traspaso de dominio del insuelle aspurtade a la 
sociedad, ubicado en este cantón, que se encuentra descrite en le Cl 
sula uuinta de la escritura pública de 28 de septiembre de 19763 y, D 
ponga las notas de referencia que dispone el inciso f$rimero del Arte 
51 de is Ley Us Recistroj 

ARTICULO LUARTO. Ordenar que se publique per una sole vez, un y 

no de los periódicos de mayor circulación en = 
asta ciudad, el extracto de la escritura pública de 28 de soptianbea 
9,1976 que uerÉá elaberado per esta despecho y la radón de su aprolg 
ción;
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io Tor ce EQUUNIQUERE oy Dedo y firaade en le Supsrintendencia d 
en Guayaquil, a vsintinueva de octubra de mál novecientos 

e... 

    Aicolés Cassie Vecocovích 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Nicolás Ca 
ssda Uscacovioh, Intendente de Cogpatrfas en Guayaquil, a. los veintioo 
¿nueve díes del mus de octubre de mil novecientos satenta y seis. LO - 
 CERTIE ICO górcociation noo : : cto . 

" 7 e : cone . ; r 

: , o. > C 
: . Y í o. 

  
Resolución NY $912



    

  

13 HA AU MASIA 

«> 4 

DA inscrita esta resolución de fojas 9.095 a 0.099, número 608 del Re- 

ro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 15.798 del - 

Repertorio.- Guayaquil, a prim      

  

    

  

novecientos setenta y - 

seis.- El Registrador Mergantil.- 
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: Registrador Mercantil del € 
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Que con fecha de hov rueda inscrito el Aporte de fejas ordenado 

en esto Resnlación de fojos 53517 a 52536 número 5854 del Regis 
átafir bajo el número 11314 del Repertorio 

il novecientos setenta y Seis +. » l 
: Testado: de fojas. no e A 
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Se tomá n>*» del A»orte » fojas 1392 del Resistro de Propiedad 
de pi? novecientos cincuenta v dos , y a fojas 5153 del Regis- 
troWde Prosieda , RiEmrTonovacientos cincuente i tres, al már- . 

Gb tiva.- Gunsyaquil, Noviembre once de * 
31 Rezistrador de la Propiedad 
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